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OLETIN OFICIAL 

D E L A PROVINCIA DE L E O N 
PARTE OFICIAL. 

. (Gaceta del din 27 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su A u 
gusta Real Familia continúan en esta Corto sin novedad en 
s.u importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

wzm m mmm. 

Minan. 

DON CONRADO SOLSONA Y BASELGA, I.IOESCIADO EN 
AMBOS DERECHOS Y GOBERNADOR CIVIL DE ÉSTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Gregorio Gutiérrez del Hoyo', ve
cino de esta ciudad, como apoderado de D. Manuel Orbe é 
liiiga, que lo es de Bilbao, se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de provincia en el dia de hoy á 
las diez de su mañana una solicitud de registro pidiendo 64 
pertenencias de la mina do carbón llamada Mspafia, sita en 
término común del pueblo de Aviados, Ayuntamiento de 
Valdepiélago y sitio llamado valdeano, y linda al E . terreno 
común y fincas particulares, al O. valle de la arbea, al N . las 
minas ¿iicroi/io y Nieves y. terreno común, y al M; las minas 
Sttnta Bárbara, Juanita y terreno cóm'iin; hace la designa
ción de las citadas 64 pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el que sirvió para la de-
marcíicion de la v á m Santa Bárbara, en el sitio ya indicado 
de valdeano y se medirán al N . 100 metros y se pondrá la 1.' 
u:-taea, al P. apoyándose ou la mina Afeitó Bárbara 400 y se 
pondrá la 2." estaca, al M. 200 y se pondrá la 3.", al P. 400 y 
fe pundrá la 4.', al N . 200 y se pondrá la 5.", al P. y apoyán
dose en la mina Juanita por la espalda 600 y se colocará la 
C", al N. 400 y se culocará la 7.', al O. 1.300 y se colocará 

la 8.", al M. 200 y se colocará la 10.", al Ai. 200 y so pondr! 
la 1 1 y al P. 200 desde la 111" estaca á la 1 .* 

. Y habiendo hecho constar este interesado que tiene 
realizado el depósito prevenido por la ley, he admitido defiiii -
tivamente por decreto do estedia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que so anuncia por medio del presen
te para que en el término de sesenta dias contados desde I» 
fecha de este edicto,puedan presentaren este Gobierno sus 
oposiciones los que so consideraren con derecho al tod > ú 
parte del terreno solicitado, s egún previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 9 de Diciembre de 1885. 

-' CoRruiIo KolHnna. 

DON LUIS RIVERA, GOBERNADOU CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que porD. Juan José Inza, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en la Sección de Fomento de este. 
Gobierno de provincia en el dia 16 del corriente á las diez de 
su mafiana una solicitud de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de cobre y otros metales llamada ¡Segunda ra-
sucitada, sita en término municipal del pueblo de San Martin, 
Ayuntamiento de Rediezmo y pago denominado revollar, y 
linda por el N . terreno común, S. y E. fincas particulares 
hace la designación de las citadas 12 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida una calicata junto á la 
peña-balera distante 100 imitros al E . de fuente ladeónos, 
desde cuyo punto se medirán 100 metros al N . , 100 al S., 400 
al E . y 200 al O. E . , quedando asi cerrado el perímetro. 

Y habiendo bocho constar este interesado que tiene 
realizado el depósito prevenido por la ley, he admitido defi
nitivamente por decreto de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan presentar en este Gobierno 
sus oposiciones los que se consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 21 de Diciembre de 1885. 

Luis Hivera. 



AYUNTAMIBUTOS. 

A kaldia constitucional de 
La Vecillá. 

Se hallan terminadas las cuentas 
iirmnicipales de este Ayuntamiento 
oorreftpoudieDtes á los años de 1880 
al 81,1881 al 82, 1882 al 83 y 1883 
al 84 y de manifiesto en la Secreta
ría del mismo por término de 15 
litas durante los cuales pueden exa -
minarlíis los vecinos é interponer 
¡;is reciamaeioues que crean proce-
deutes,: pues'pasado dicho tiempo 
no stin'm oídos. 

La Veuilla y Diciembre 18 de 
1885.—El Alcalde, Nicolás Gonzá
lez Diez. 

nyreflUB^lo le parará el perjuicio 
j r ¡ a c hub¡e%^ug-ar. 
f •yY j iaraífue'Yenga efecto lo acor-
Idaclo expíBo^laiDresente en León 
.21 Ué|BáémM de 1885.—El ac-
tUí^'iOTWaxim^o Galán. 

Constituidas las Juntas de amilla-
ramientos de los Ayuntamientos que 
i. continuación se expresan con ar
reglo á la ley de 18 de Junio y re
glamento do 30 de Setiembre ú l t i 
mo, qué han de continuar siu alzar 
mano á la confección de los nuevos, 
se hace indisponeable que todos los 
contribuyentes por territorial así 
vecinos, corno colonos ó forasteros, 
presenten relaciones juradas de 
cuantas fincas posean dentro de los 
términos municipales clasificándola» 
un rústicas, urbanas, pecuarias y 
colonias, asi como deberán clasifi
car los nombres de sus respectivos 
dueños , l'ara dichos trabajos se les 
íofialan 15 dias de término i contar 
desde que el presento anuncio so in
serte en el BOLETÍN OFICIA!, de la 
provincia, en la inteligencia que, 
r.rascurridn.dicho plazo, no tendrán 
derecho á rcclfimacion, alguna, ex-
pniiicndose á incurrir además en 
una mnlta de 10 á 250 pesetas. 

Palacios del Sil 
Villagaton 
San Esteban de Valducza 
Villasabariego 
Guseudos de los Oteros 
La Pola de Gordon 
La Antigua 

JUZUA.UOS. 

Cédula decilacian. 

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad; y su partido por providen
cia de esta fecha dictada en causa 
^ue, instruyo por ocupación de un 
puüal .y una llave ganzúa , ha acor
dado se cito por medio de la pre
sente á Angel Martinez (a) Cande
las, como do 20 años de edad, cuyo 
actual .paradero se ignora para que 
dentro del término de diez dias ú 
contar desde la inserción de esta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia se presente 
cu este Juzgado y hora de audien
cia ú fin de prestar declaración en 
la i'i'ÍWida causa, apercibido quede 

D. Pedro Otero, Juez de instruccioc 
de esta villa y su partido 
Por el presente hago saber: que 

en la Docie del 14 de Noviembre 
úl t imo fueron robados de la casa-
almacen do D. Demetrio N u ñ e z , 
vecino de Caboalles de Abajo, los 
electos siguientes: dos botas cani
llas, una de caza, de hacer seis 
cuartillos con iniciales do E . N . co
lor negro guarnecida de encarnado 
toda la costura con su cordón de la
na encarnada y borla, y otra de 
cuartillo y medio, nueva, sin estre
nar, con marca (de Julián Pórtela). 
Seguidamente pasé ú la habitación 
que tengo encima del mismo alma
cén y observó que me faltaba en dos 
armarios que estaban franqueados y 
me faltaba de los mismos 8 sábauas 
de hilo y algodón con iniciales unas 
S. G. otras D. N . , las primeras cou 
pui*illa hecha i mano, 8 fundas de 
almohadas con las mismas iniciales 
y otras 8 ó 10 con las iniciales D. N. 
mas pequeñas y 4 manteles de me
sa de comedor, grandes, con inicia
les de D. N . , 14 ó más manteles mas 
pequeños de mesa redonda con ini
ciales D. N . , 4 camisas do-hombre, 
una blanca y tres de color, plan
chadas, la blanca con iniciales D. 
N . y las do color E . N . , 3 ó 4 cober
tores de Falencia, nuevos, 2 sobre
camas de percal, una saya cíe tartán 
de cuadros negros y encarnados con 
un terciopelo, un mantil lón paño 
fino color negro con dos terciopelos 
y'entre ellos con abalorios por el me
dio, 2 mantas de abrigo, una negra 
con un ramo bordado y otra encar
nada y la cenefa de estrellas, ancha, 
de color raso, 6 pañuelos de merino 
nuevos para la cabeza, de diforoutes 
colores, 9 pañuelos de seda raso pa
ra el mismo uso, dos de ellos sin 
bordar y de difereu tes colores y otros 
dos de seda color morado, uno nue
vo y otro usado, 2 camisetas inte
riores de a lgodón, de hombre, una 
manta jerezana encarnada con bor
las del mismo color y diforoutes di
bujos que valia 200 rs., un pantalón 
remontado do nuevo de paño do cor
te, uu troje do niño de 12 años pan
talón Pardomonte. chaqueta de cor
te, una americana y un chaleco de 
paño de mezcla nuevo, 4 varas do 
paño del país, una escopeta sistema 
Fuxch con diez cápsulas puestas de 
perdigones. 

Eu su virtud ruego á las autori

dades civiles y militares y ei 
á los agentes de Ja pol¡ci^7ud¡cia!,; 
so interesen en averiguo/'el paradef 
ro do los efectos exprepmífsj 
de adquirirlo los recoja 
á mi disposición con las] 
cuyo poder se hallen. 

Murias de Paredes 20 
bre de 1885.—Pedro Otero, 
su mandado, Magín Fernandez. 

D. Rafael del Riego, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Riaño 
y su partido. 
Hago saber: que por fallecimiento 

del que la desempeñaba se halla va
cante uua plaza de alguacil en este 
Juzgado, dotada con la cantidad do 
480 pesetas anuales. Los aspirantes 
•presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría do go
bierno de este Juzgado dentro del 
término de 30 dias contados desde 
la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid, siendo cir
cunstancias indispensables para la 
obtención de dicha plaza las si
guientes : 

1." Ser español . 
Mayor de 25 años. 
Saber leer y eseribir. 
Ser de buena conducta, y 
No haber sufrido penas cor

reccionales ni aflictivas. 
Dado en Riaño á 17 do Diciembre 

do 1885.—Rafael del Riego.—El Se
cretario de gobierno, Nisolás Liéba-
na Fuente. 

2. ' 
3. ' 
4. ' 
5. " 

D. Rafael del Riego, Juez do prime
ra instancia de esta villa de Ria
ño y su partido. 
Hago sabor: que por D. Gil Gon

zález García, vecino de Argovejo, 
se ha interpuesto demanda ante es
te Juzgado so l ic i tándola inclusión 
en las listas electorales para Dipu
tados á Cortes de los sugetos que á 
continuación se expresan. 

D. Bonifacio Alvarez Fernandez, 
vecino do Remolina, D. Pablo Pon
ga Tegerina, que lo es de Villayan-
dre, D. Faustino González Tegerina 
y D. Leandro Hodriguoz González, 
vecinos do Argovejo, D. Juan Gar
cía Balbucna, D. José Diez Fernau-
dez, D. Julián García García y don 
Robustiano Fernandez Diez, que lo 
son de Corniero, todos del Ayunta
miento de Villayandre. 

Cuya pretensión se hace pública 
por medio del presente edicto para 
que dentro del término do 20 dias 
contados desde la inserción del mis
mo en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia, so hagan las reclamaciones 
convenientes por las personas que 
so crean cou derecho á ello. 

Dado en Riaño á 22 de Diciembre 
de 1885.—Rafael del Riego.—De su 
órden, Nicolás Liébana Fuente. 
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acción en juicio ¡os contratos mercantilas, cualesquiera 
que sean la turma y el idioma en que se celebren, la 
clase A que correspondan y la cantidad que tengan por 
objeto, con tal que conste su existencia por alguno de 
los medios que el derecho civil tenga establecidos Sin 
embargo, la declaración de testigos no será por si sola 
bastante para probar la existencia de un contrato cuya 
cuantía excoda de 1.900 pesetas, ú no concurrir con al
guna otra prueba. 

La correspondencia telegráfica solo producirá obli
gación entre los contratantes que hayan admitido este 
medio previamente y on contrato escrito, y siempre 
que los telegramas reúnan las condiciones" ó signos 
convencionales qno previamente hayan establecido los 
contratantes, si así lo hubiesen pactado. 

Art. 52. Se excejituarán de lo dispuesto en el ar
tículo que precede: 

1. " Los contratos que, con arreglo á esto Código ó 
á las leyes especiales, deban reducirse á escritura ó 
requieran formas ó solemnidades necesarias para su 
eficacia. 

2. ° Los contratos celebrados on pais extranjero en 
que la Ley exija escrituras, formas ó solemnidades de
terminadas para sn validez, aunque no las exija la Ley 
española. 

En uno ú otro caso, los contratos que no llenen las 
circunstancias respectivamente requeridas, uo produ
cirán obligación ni acción en juicio. 

Art. ó3. Las convenciones ilícitas no producen 
obligación ni acción aunque recaigan sobre operaciones 
de comercio. 

Art. 54. Los contratos que so celebren por corres
pondencia, quedarán perfeccionados desdo que se con
teste aceptando la propuesta ó las condiciones con que 
<5sta fuere modificada. 

Art. 55. Los contratos en que intervenga agente 
ó corredor quedarán perfeccionados cuando íes contra
tantes hubieren aceptado su propuesta. 

Art. 5G. En el contrato mercantil en que se fijare 
pena de indemnización contra el que no lo cumpliere, 

la parte perjudicada podrá exigir el cumplimiento del 
contrato por los medios de derecho, ó la pena prescrita; 
pero utilizando una de estas dos acciones, quedará ex
tinguida la otra, A no mediar pacto en contrario. 

Art. 57. Los contratos de comercio se ejecutarán y 
cumplirán de buena fé, s e g ú n los términos en que 
fueren hechos y redactados, sin tergi versar con inter
pretaciones arbitrarias el sentido recto, propio y usual 
de las palabras dichas ó escritas ni restringir los efec
tos qno naturalmente se deriven del modo con que los 
contratantes hubieren exjilicado su voluntad y con
traído sus obligaciones. 

Art. 58. Si apareciere divergencia entre los ejem
plares de un contrato que presenten los contratantes y 
en su celebración hubiere intervenido agente ó corre
dor, se estará á lo qno resulte de los libros de éstos, 
siempre que se encuentren arreglados á derecho. 

Art. 59. Si se origiuaren dudas que no puedan re
solverse con arreglo á lo establecido en el art. 2.° de 
esto Código, so decidirá la cuostiou á favor del deudor. 

Art. 60. En todos los cómputos de dias, meses y 
años, se entenderán: el dia, do veinticuatro horas; los 
meses, según están designados en el calendario gre
goriano, y el año, do trescientos sesenta y cinco días . 

Excepti'ianse las letras do cambio, los pagarés y los 
préstamos, respecto á los cuales se estará á lo que es
pecialmente para ellos establece este Código. 

Art. fil. No se reconocerán términos do gracia, 
cortesía 11 otros, que, bajo cualquiera denominación, 
difieran el cumplimiento do las obligaciones mercanti
les, sino los que las partes hubieren prefijado en el con
trato, ó so apoyaren en una disposición terminante de 
derecho. 

Art. 02. Las obligaciones que no tuvieren término 
prefijado por las partes, ó por las disposiciones de este 
Código serán exigibles á los 10 días después de contra í 
das, si solo produjereu acción ordinaria, y al dia inme
diato, si llevaren aparejada e jecuc ión . 

Art. (53. Los efectos de la morosidad en el cumpli
miento de los obligaciones mercantiles comenzarán: 
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«oí'ESioa^nabiÉainoD gp Biaô Bcn oinóo 'sopuogo saaop 
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-toianni sot o 'sEioniAoid SB[ 'opoisg \s enaoo- soqip?¿o 
uojaosoadoj aoisima c a n op oipora jod anb S07 „• f 

isbónind so^oojo'ap uoiOBaituonap «i ofeq 
nBiapnojdinoD os^JoVainE oinoi}.io jo üiqrjq anb op saj 
-B.togo SODOIOOZIJOD SB[ no aoi.unioni EJB¿ 'gg '̂ av 

•IBiogo 'no|OB8.io op SBS(og 
áB| BJBd soiqEiooSon sope.iB(03p no^so 'o'BpBAiad noto 
-saao ep SBsio'g SBI na 'gg ' w \« attuojnoo "EpízuoínE 
siIBif as noiaBiooáoa ns opacno sagBiago SDIIOIOBZIJOD 
SBJ no ntuiñio'ai as o p s 'o|noi?.iB oiso op „'g¿0-I SOJ 
-omnn so[ najoiiaa os onb y sóioajo JC SOJOIBA SOT 

. -saíai SB; p atnaojaoo SBIIOII UBOS 
onb op [vi noo 'SOJOIJOJUB so.raraiia soj na scpcsajd.xo 
SB| y SBSo[pnB sonoioojado 'sE.no'BjainbsaiBno 0-8 

•aqjod ap 
SUJJCO £ sojnoiraroonoo 'sojaodscai JC sojog 507 0-¿ 

•soai!?i.iBni o soĵ sojas} soS 
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Bâ uoo nyjEqoad so^uBioaomoo so[ op soaqii so'j m-\ 
1 ¡saiuoinSis 

SBI°OJ SB[ nt«EAaosqo as 'so}nB¡Daoraoo soj ap 'sojqii 
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1 E n los contratos que tuvieren dia sefialado para 

su cumplimiento, por voluntad de las partes ó por la 
Ley, al dia siguiente de su vencimiento. 

2.° En los que no lo tengan, desde el dia en que el 
acreedor interpelareiudicialmente al deudor, ó'le inti
mare la protesta de daños y perjuicios hecha contra él 
ante un juez, notario ú otro oficial público autorizado 
para admitirla. 

TITULO V 

Be los lugares y casas de contratación mercantil. 

Sección primera. 

De lus Bolsas de Comercio. 

Art. 64. Los establecimientos públicos legalmente 
autorizados en que de ordinario se reúnen los comer
ciantes y los agentes intermedios colegiados, para 
concertar ó cumplir las operaciones mercantiles ex
presadas en esta sección, se denominarán Bolsas de 
Comercio. 

Art. 65. Podrá el Gobierno establecer ó autorizar la 
creación'de Bolsas de Comercio, donde lo juzgue don-
veniente. 

También las sociedades constituidas con arregló ¡1 
este Código, podrán establecerlas, siempre que la fa
cultad, de hacerlo sea uno de sus finés sociales. 

Esto no obstante, para que tenga carácter oficial 
la cotización de las operaciones realizadas y publica
das en esta clase de Bolsas, será indispensalile que ha
ya autorizado el Gobierno dichas operaciones antes de 
comenzar á ser objeto de la contratación pública que la 
cotización acredite. 

E l Gobierno podrá conceder dicha autorización, 
previos los informes que estime necesarios sobre su 
conveniencia pública. 

Art. 66. Tanto las Bolsas existentes como las de 
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quier defecto ó carecieren de los requisitos exigidos 
por este Código, los asientos de los libros en regla ha
rán fé contra los de los defectuosos, á no demostrarse 
lo contrario por medio de otras pruebas admisibles en 
derecho. 

3/ Si uno de los comerciantes no presentare sus 
libros, ó manifestare no tenerlos, harán fé contra él 
los de su adversario, llevados con todas las formalida
des legales, á no demostrar que la carencia de dichos 
libros proceda de fuerza mayor, y salvo siempre la 
prueba contra los asientos exhibidos por otros medios 
admisibles en juicio. 

4.* Si los libros de los comerciantes tuvieren todos 
los requisitos legales y fueren contradictorios, el juez 
ó tribunal juzgará por las demás probanzas, calif icán
dolas s e g ú n las reglas generales del derecho. 

Art. 49. Los comerciantes y sus herederos ó suce
sores conservarán los libros, telegramas y correspon
dencia de su giro en general, por todo eí tiempo que 
éste dure y hasta cinco años después de la liquidación 
de todos sus negocios y dependencias 'mercantiles. 

Los documentos que conciernan especialmente á 
actos ó' negociaciones determinadas podrán ser inutili
zados ó destruidos, pasado el tiempo do prescripción 
de las acciones que de ellos se deriven, ú menos de 
que haya pendiente alguna cuest ión que se refiera á 
ellos directa ó indirectamente, en cuyo caso-deberán 
conservarse hasta la terminación do la misma. 

TÍTULO IV. .' • 

Disposiciones generales sobre los contratos Se comercio. 

• Art. 50. Los contratos mercantiles, en todo lo re
lativo á sus requisitos, modificaciones, excepciones.in
terpretación y ext inción y á la capacidad de los con
tratantes, se regirán, en todo lo que no se halle expre
samente establecido en este Código ó en leyes especia
les, por las reglas generales del derecho común. 
• Art. 51. Serán válidos y producirán obligación y 


